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“Por medio de la cual se adopta el Plan de Vacantes para la E.S.E. ISABU” 

 

EL GERENTE DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO DE SALUD DE 
BUCARAMANGA 

 
En ejercicio de sus atribuciones legales y estatutarias, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 909 de 2004, artículo 15, literal b, las unidades de 

personal de las entidades a quienes se aplica esta ley, deben elaborar un Plan anual de vacantes y 

remitirlo al Departamento Administrativo de la Función Pública, para que su información sea 

utilizada en la planeación del recurso humano y la formulación de políticas. 

Que la E.S.E ISABU, es un establecimiento Público, que cuenta con una planta de personal, a 

quienes se aplican las normas contenidas en la Ley 909 de 2004. 

Que en cumplimiento a las normas legales vigentes en materia de administración de personal civil 

al servicio del Estado, se requiere adoptar el Plan anual de vacantes para la vigencia 2020. 

Que en mérito de lo expuesto 

 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Adoptar el Plan Anual de Vacantes para los empleados de la E.S.E. 

ISABU correspondiente a la vigencia 2020, contenido en el documento Plan Anual de Vacantes 

2020, documento adjunto. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- este plan está sujeto a modificaciones y adecuaciones que las 

situaciones administrativas. 

ARTÍCULO TERCERO.- La presente resolución rige a partir de su fecha de expedición. 

 

Dada en Bucaramanga a los, veinte días del mes de febrero de 2020 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Proyectó:  Mónica Junca  
  Profesional Gestión de Talento Humano  
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INTRODUCCIÒN

El Plan anual de vacantes es el instrumento de planificación, administración y actualización de
la información relacionada con los empleos de carrera administrativa que se encuentran en
vacancia definitiva y la forma de provisión; a su vez, permite contar con la información de la
oferta real de empleos de la entidad.

En ese sentido, el Instituto de Salud de Bucaramanga, ESE ISABU tiene entre otros propósitos
que sus diferentes dependencias cuenten con el talento humano necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

Así las cosas, el presente documento contiene el estado de las vacantes de la planta de personal,
la proyección de la forma de provisión y la identificación de los empleos que quedarán vacantes
durante el año 2020, con ocasión del cumplimiento de la edad de retiro forzoso o la pensión de
jubilación de sus titulares.

OBJETIVO

El Plan Anual de Vacantes tiene por objetivo identificar las necesidades de personal y definir la
forma de provisión de los empleos vacantes, a fin de que las diferentes dependencias del
Instituto de Salud de Bucaramanga, ESE ISABU cuenten con el talento humano necesario para el
cumplimiento de sus funciones y objetivos que comprendan la provisión de los empleos en su
diferente naturaleza: Libre nombramiento y remoción, temporales y de carrera administrativa a
través de los procedimientos establecidos en el marco normativo y atendiendo a los principios
de la función pública, lo anterior para el logro de los objetivos y las metas organizacionales.

1. MARCO NORMATIVO

Por el cual se establecen los lineamientos generales para la integración de la Planeación y la
gestión, ha previsto dentro de la Política de Gestión del Talento Humano, el Plan Anual de
Vacantes, Literal c) artículo 3, el cual prescribe “Gestión del Talento Humano Orientada al
desarrollo y cualificación de los servidores públicos buscando la observancia del principio de
mérito para la provisión de los empleos, el desarrollo de competencias, vocación del servicio, la
aplicación de estímulos y una gerencia publica enfocada a la consecución de resultados. Incluye
entre otras el Plan de Capacitación, el Plan de Bienestar e incentivos, los temas relacionados con
clima organizacional y el Plan Anual de Vacantes”
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Decreto 1227 de 2005

Artículo 110. Las entidades y organismos que se encuentran dentro del campo de aplicación de
la ley 909 de 2004, para dar cumplimiento al artículo transitorio de la misma, deberán enviar al
Departamento Administrativo de la Función Publica, dentro del mes siguiente a la publicación
del presente decreto la información relacionada con el número de cargos vacantes
definitivamente de carrera administrativa por nivel jerárquico y grado salarial, los cuales
deberán ser sometidos a concurso publico de méritos por estar provistos de manera temporal,
mediante encargo o nombramiento provisional”

Decreto 1083 de 2015

Artículo 2.2.6.3 Convocatorias. Corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil elaborar y
suscribir las convocatorias a concurso, con las funciones, los requisitos y el perfil de
competencias de los empleos definidos por entidad que posea las vacantes, de acuerdo con el
manual especifico de funciones y requisitos”

Artículo 2.2.4.9 Para la aprobación del Plan Anual de Empleos Vacantes, el Departamento
Administrativo de la Función Publica podrá verificar que las diferentes entidades y organismos
hayan incorporado en sus manuales específicos las competencias de que trata el presente
decreto. El Departamento Administrativo de la Función Publica hará el seguimiento selectivo de
su cumplimiento en las entidades del nivel nacional”.

Artículo 2.2.19.2.2 Modalidades de concursos. Podrán convocar concursos específicos o
generales. Los concursos específicos se adelantarán con propósito de proveer únicamente los
empleos vacantes previstos en la convocatoria. Por su parte, los concursos generales tendrán
como finalidad proveer los empleos vacantes objeto convocatoria o los que se presenten con
posterioridad en empleos iguales o equivalentes, durante la vigencia de la lista de elegibles.

Decreto 1785 de 2014.

Artículo 2.2.5.3.1 Provisión de las vacantes definitivas. Las vacantes definitivas en empleos de
libre nombramiento y remoción serán provistas mediante nombramiento ordinario o mediante
encargo, previo cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del cargo”.

Artículo 2.2.5.3.3 Provisión de las vacantes temporales. Las vacantes temporales en empleos de
libre nombramiento y remoción podrán ser provistas mediante la figura de superiores o de
labores que se caracterizan por el nombramiento por el predominio de actividades manuales o
tareas de simple ejecución.

2. PROVISIÒN DE EMPLEOS PÙBLICOS

Estos pueden ser provistos de manera definitiva por nombramiento en periodo de prueba o por
nombramiento ordinario o transitoriamente mediante encargo y/o nombramiento provisional.
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Los términos de las mismas varían dependiendo de la naturaleza del cargo si es de carrera
administrativa o de libre nombramiento y remoción.

Por otro lado, en cuanto a la provisión de los empleos de Carrera Administrativa se realizará de
acuerdo al orden de prioridad establecido en el artículo 7 del Decreto 1227 de 2005,
modificando mediante el artículo 1 de Decreto 1894 de 2012, así:

 Con la persona que al momento de su retiro ostentaba derechos de carrera y cuyo
reintegro haya sido ordenado por la autoridad judicial.

 Por traslado del empleado con derechos de carrera que demuestra su condición de
desplazado por razones de violencia en los términos de la ley 387 de 1997 una vez
impartida la orden por la Comisión Nacional del Servicio Civil.

 Con la persona de Carrera Administrativa a la cual se le haya suprimido el cargo y que
hubiera optado por el derecho preferencial a ser reincorporado a empleos iguales o
equivalentes, conforme con las reglas establecidas en el presente decreto y de acuerdo
con lo ordenado por la Comisión Nacional del Servicio Civil.

 Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el
primer puesto en la lista de elegibles para el empleo ofertado que fue objeto de
convocatoria para la respectiva entidad.

Si agotadas las anteriores opciones no fuere posible la provisión del empleo deberá
realizarse proceso de selección específico para la respectiva entidad.

Una vez provistos en periodo de prueba los empleos convocados a concurso con las listas
de elegibles elaboradas como resultado de los procesos de selección, tales listas, durante su
vigencia, solo podrán ser utilizadas para proveer de manera específica las vacancias
definitivas que se generen en los mismos empleos inicialmente provistos, con ocasión de la
configuración para su titular de alguna de las causales de retiro del servicio consagrados en
el artículo 41 de la ley 909 de 2004.

Cuando la lista de elegibles elaborada como resultado de un proceso de selección este
conformada por un numero menos de aspirantes al de empleos ofertados a proveer, la
administración antes de efectuar los respectivos nombramientos en periodo de prueba y
retirar del servicio a los provisionales, deberá tener en cuenta el siguiente orden de
protección generado por:

 Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad
 Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos señalados

en las normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia.
 Ostentar la condición de pre pensionados en los términos señalados en las normas

vigentes y la jurisprudencia sobre la materia
 Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical
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3. METODOLOGIA

Para la elaboración del presente Plan Anual de Vacantes se atendieron los lineamientos
definidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP – y la Escuela
Superior de Administración Publica – ESAP -. Así las cosas, en él se incluye la relación detallada
de los empleos en vacancia definitiva a ser provistos para garantizar la adecuada prestación de
los servicios, así como las vacantes temporales cuyos titulares se encuentren en cualquiera de
las situaciones administrativas previstas en la ley.

PLANTA DE PERSONAL

Mediante acuerdo No. 005 de mayo de 2019 se establece la planta de personal del Instituto de
Salud de Bucaramanga ESE ISABU.

No.
Cargos Denominación Empleo Nivel Código

1 Gerente Directivo 85
2 Subgerente Directivo 90
1 Director técnico Directivo 9
3 Director técnico Directivo 9
1 Jefe oficina Directivo 6
3 Jefe oficina asesora Asesor 115
1 Tesorero General Profesional 201
1 Almacenista General Profesional 215
3 Profesional Especializado Profesional 222

1
Profesional Especializado Área
salud Profesional 242

1 Profesional Especializado Profesional 222
1 Profesional Universitario Profesional 219

1
Profesional Especializado Área
salud Profesional 242

3 Profesional Especializado Profesional 222
6 Enfermero Profesional 243
2 Médico General (5) horas Profesional 211

33 Médico General Profesional 211
2 Profesional Especializado Profesional 222
1 Profesional Universitario Profesional 219

18 Médico General (4) horas Profesional 211
3 Profesional Universitario Profesional 219
1 Profesional Universitario Profesional 219

48 Enfermero Profesional 243
13 Profesional Universitario Área Salud Profesional 237
14 Odontólogo Profesional 214
1 Técnico Administrativo Técnico 367
3 Técnico Administrativo Técnico 367
4 Técnico Área Salud Técnico 323

10 Conductor Técnico 480
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No.
Cargos Denominación Empleo Nivel Código

25 Auxiliar área de la salud Asistencial 412
97 Auxiliar área de la salud Asistencial 412

304 TOTAL

VACANTES

Existen en vacancia 239 cargos distribuidos de la siguiente manera

No.
Cargos Denominación Empleo Nivel Código

97 Auxiliar área de la salud Asistencial 412
3 Profesional Especializado Profesional 222
1 Profesional Especializado Área salud Profesional 242
1 Profesional Especializado Profesional 222
1 Profesional Especializado Área salud Profesional 242
3 Profesional Especializado Profesional 222
2 Profesional Especializado Profesional 222
1 Profesional Universitario Profesional 219
3 Profesional Universitario Profesional 219
1 Profesional Universitario Profesional 219

48 Enfermero Profesional 243
13 Profesional Universitario Área Salud Profesional 237
14 Odontólogo Profesional 214
33 Médico General Profesional 211

1 Profesional Universitario Profesional 219
3 Técnico Administrativo Técnico 367
4 Técnico Área Salud Técnico 323

10 Conductor Técnico 480
239 TOTAL

Distribuidos por niveles de la siguiente manera:

NIVEL CANTIDAD
PROFESIONAL 125
TÉCNICO 17
ASISTENCIAL 97


